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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6896 NUESTRA SEÑORA DE LAS CALDAS, S.A.

A efectos de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital y
170 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público que la Junta General
Extraordinaria y Universal  de la Sociedad de fecha 10 de diciembre del 2025,
acordó reducir  el  capital  social  en la suma de 360.607,20 euros.

La  reducción  se  hace  a  razón  de  la  devolución  de  aportaciones  a  los
accionistas, por medio de amortización de 24.000 acciones, pasando a ser el
nuevo capital  social  de la  compañía  de 144.242,88 €  representado por  9600
acciones nominativas, totalmente suscritas y desembolsadas de 15,0253 euros de
valor nominal cada una de ellas, renumeradas del 1 al 9.600, ambos inclusiva,
modificándose en consecuencia el artículo 7º de los estatutos sociales.

Todo lo anterior se hace público a los efectos de que los acreedores de la
sociedad puedan formular su derecho de oposición a la citada reducción de capital
en el plazo de un mes, en los términos previstos en los artículos 334 y 336 de la
Ley de Sociedades de Capital.

Las Caldas del  Besaya,  14 de diciembre de 2025.-  Administradora única,
Cristina Virós  Hirsemann.
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